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UNIDAD I MARCO LEGAL BÁSICO  

La relación entre el derecho y la medicina siempre ha sido fuerte, debido a que la existencia 

de ambas esta estrechamente ligada entre sí, pues el derecho a la salud es conexo a la 

protección de la vida y la integridad física. Con base en esta relación entre ley y medicina, 

se presentan diversos artículos en este ensayo que ayudaran a comprender mejor sobre 

las consecuencias de nuestros actos según cada caso  

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Esta separación responde a que existen obligaciones genéricas y obligaciones específicas 

para asegurar la protección de los derechos humanos, sin que eso signifique que haya una 

jerarquía entre ellas.  

1) Obligaciones genéricas. Obligación de promover,  Obligación de respetar, Obligación de 

proteger, Obligación de garantizar 

2) Obligaciones específicas. Deber de prevenir, Deber de investigar, Deber de sancionar y 

reparar. 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

los puntos más relevantes de la reforma son los siguientes: Desaparece el Seguro Popular 

y es sustituido por el INSABI (Instituto Nacional de Salud para el Bienestar),Todas las 

personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho 

a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, Las personas que soliciten 

la atención medica que no cuenten con seguridad social podrán acceder a esta con solo 

presentar la CURP, INE o Acta de Nacimiento, Se ampliara el catálogo de enfermedades 

catastróficas para que incluya canceres para mayores de 18 años, Se deben conjuntar en 

un Compendio Nacional de Insumos para la Salud las denominaciones de Cuadro Básico 

de Insumos para el primer nivel de atención médica y del Catálogo de Insumos para el 

segundo y el tercer nivel, Se crea un Fondo de Salud para el Bienestar que sustituirá al 

Fondo de Gastos Catastróficos.,  Se amplía las personas que pueden suscribir 

medicamentos como los médicos homeópatas y los licenciados en enfermería. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, 

Artículo 47. La educación superior, como parte del Sistema Educativo Nacional y último 

esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura universal 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL 

La Ley de Profesiones es la encargada de regular lo correspondiente a la autorización para 

el ejercicio de las profesiones; prevé la aplicación de sanciones para quienes incumplan las 



disposiciones previstas en la misma, y en materia de responsabilidades destaca porque 

contempla lo relativo a la responsabilidad civil al señalar que los profesionistas serán 

civilmente responsables de las contravenciones que comentan en el ejercicio de la 

profesión. En el caso de que se encuentren asociados la responsabilidad será individual. 

LEY GENERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Esta Ley tiene por objeto establecer las unidades de medida y calibración que son utilizadas 

en el país, a su vez regula un capítulo dedicado a la Normalización en donde establece las 

disposiciones para las actividades de normalización desde la integración del Programa 

Nacional de Normalización por la Comisión Nacional de Normalización, instituir los comités 

consultivos nacionales de normalización, el proceso para el desarrollo y la finalidad de las 

Normas Oficiales 28 Mexicanas, el proceso y la finalidad de las Normas Mexicanas 

elaboradas por Organismo Nacionales de Normalización, así como la importancia de la 

observancia de las normas. 

LEY GENERAL DE SALUD Y SUS REGLAMENTOS. 

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que establece 

el artículo 4o de la Constitución; establece las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia 

de salubridad general. 

 Ahora bien, en el artículo 2 se alberga cuál es la finalidad del derecho a la protección de la 

salud 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Cuando los profesionales de la salud además ejerzan su profesión en el carácter de 

servidores públicos e incurran en responsabilidad administrativa, quedan sujetos como tales 

a la Ley General de Responsabilidades Administrativas o a las estatales correspondientes. 

De acuerdo a esta Ley las sanciones que les pueden ser aplicables son la destitución y/o 

inhabilitación para volver a desempeñar un cargo público.  

LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 70.- Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes respectivas 

y podrán consistir en: I. Amonestación con apercibimiento; II. Multa; III. Multa adicional por 

cada día que persista la infracción; IV. Arresto hasta por 36 horas; V. Clausura temporal o 

permanente, parcial o total; y VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos. 

 Artículo 73.- La autoridad administrativa fundará y motivará su resolución, considerando: I. 

Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; II. El carácter intencional o no 

de la acción u omisión constitutiva de la infracción; III. La gravedad de la infracción; y IV. La 

reincidencia del infractor. 

EN MATERIA LABORAL 

Apartado A: Regula la relación entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo, es decir, todo lo concerniente 

a la industria privada, las normas que regulan a los trabajadores se encuentran en la Ley 

Federal del Trabajo.  

Apartado B. Regula la relación laboral entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores, es 

decir, los trabajadores del Gobierno Federal, regidos por el Derecho Laboral Burocrático, 



las normas que regulan a los trabajadores del Gobierno se encuentran en Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Los trabajadores del sector privado tienen mínimo los siguientes derechos laborales que 

contempla la ley en la materia, que en caso de no ser respetados podrán ser demandados 

ante los Tribunales del Trabajo locales o federales. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Los derechos que tienen los trabajadores del gobierno son los mismos que el resto de los 

trabajadores solo que en mayor cantidad, incluso pueden obtener mayores prestaciones 

cuando se realiza contrato colectivo a través del Sindicato.  

Los derechos de los trabajadores del servicio de salud pertenecientes al Sindicato Nacional 

regulan sus condiciones generales de trabajo de diferente manera. 

EN MATERIA CIVIL 

Este ordenamiento regula la reparación económica cuando se genera un daño o perjuicio 

al patrimonio de una persona por la negligencia o impericia de otra, la cual consistirá en 

una indemnización que será fijada por un Juez del ramo civil. En el siguiente tema se 

analizan los fundamentos legales de la responsabilidad civil. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

Artículo 1916.- Por daño moral 

Artículo 1913.- por daño físico  

Artículo 2025.- Hay culpa o negligencia cuando el obligado ejecuta actos contrarios a la 

conservación de la cosa o deja de ejecutar los que son necesarios para ella. 

Artículo 2615.- El que preste servicios profesionales, sólo es responsable, hacia las 

personas a quienes sirve, por negligencia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que 

merezca en caso de delito. 

EN MATERIA PENAL 

 Para sancionar las conductas delictivas se encuentra el Derecho Penal, en México el 

sistema de justicia penal dio un giro de 360° en junio de 2008, al cambiar por completo su 

sistema de enjuiciamiento, dando así cabida a los Juicios orales y a la creación del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en donde se establecen las reglas para sancionar a 

una persona que ha cometido un delito. Sin embargo, se deja subsistente la facultad que 

cada una de las entidades federativas legislen y sancionen sus propios delitos, por lo que 

en Chiapas puede que algo que sea delito en la Cd de México no lo sea.  

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO COMÚN. 

la responsabilidad penal trae aparejada además de las penas privativas de libertad que 

pudieran derivar como sanción de los delitos en los que pudieran incurrir los profesionales 

de la salud en el ejercicio de su profesión, la suspensión del derecho a ejercer la profesión 

y la reparación del daño, teniendo ésta última de acuerdo con el artículo 34 del Código en 



comento el carácter de pena pública, misma que se exigirá de oficio por el Ministerio 

Público, señalándose que los afectados o sus derechohabientes pueden aportar las 

pruebas para demostrar la procedencia y el monto de la indemnización. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El 5 de marzo de 2014 se publica dicho ordenamiento y con su entrada en vigor establece 

un nuevo procedimiento para enjuiciar a las personas que se ven implicadas en un hecho 

delictivo, estableciendo los juicios orales y además diversos cambios 

COCLUSION 

Concluimos que la profesión médica, en la actualidad, tiene la necesidad de conocer y 

aplicar las leyes y normativa correspondiente, necesidad de conocer los aspectos legales 

que le eximan de responsabilidad, ya que el desconocimiento de la ley no exime de su 

cumplimiento y cumplir con ellos, necesidad de asesoría legal para prevenir situaciones que 

puedan poner en tela de juicio su actuar profesional, necesidad de adoptar un sistema de 

aplicación correcta en la práctica médica, necesidad de adaptarse a un nuevo paradigma 

profesional, en el que en la actualidad su proceder profesional víctima de un escudriño 

constante, pero a su vez, convertir esta debilidad en una fortaleza al replantar los procesos 

de su actividad profesional de una manera, eficaz, eficiente y efectiva.  
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